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INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR Et DIPUTADO MIGUET DE LA ROSA FIGUEROA, QUE REFORMA I.OS ENTíCUIOS

4,to,t6,L7,tg,zoy 24 DE LA tEy DEt REGtsrRo ctvty elnRrlculo 37 DE LA tEY DEtGoBIERNoYADMINISTR¡clÓr'¡

púelrcA MUNtctPAt, AMBAS DEt EsrADo DE JAtlsco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE.

El que suscribe diputado MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, con

fundamento en los artículos 28, fracción I de la Constitución Política del

Estado de Jalisco y 26,'fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, someto a la consideración de la Asamblea la

tNtCtATtVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ART|CUIOS,¿, 10, 16,

17, 19, 20 Y 24 DÊ. LA LEY DEL REGISTRO CIVIL Y EL ARTICULO 37

DE LA LEy DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN pÚaLlCe

MUNICIPAL, AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO, para lo cual fundo su

precedencia altenor de la siguiente

EXPOSICIÓr.I or MoTlvos

t.

El encuentro de dos culturas, a partir de la llegada de las primeras brigadas

de soldados provenientes del continente europeo, en Su mayoría de

nacionalidad española, a tierras mesoamericanas; ha marcado un proceso

de fusión cultural, antropológica, genética e ideológica que no deja dudas

a concluir que, Somos una fusión de creencias, de conductas, de

pensamientos, de celebraciones que nos dan un tinte especial de

mexicanos.

Sin embargo, dicha fusión ha desfavorecido por muchos años a los pueblos

originarios de nuestro país. La deuda histórica que tenemos con nuestros

heimanos indígenas, expoliados durante cinco siglos, primero por el

invasor españoi y la colonización de todo el territorio; luego por aquellos

conservadores racistas, que permitió en la práctica la prolongación del

régimen esclavista, explotándolos y precarizando los recursos naturales y

su condición de vida.

Del trato que el estado mexicano ha dado durante décadas a los pueblos

originarios se infiere que el indigenismo solo ha servido de figura

deðorativa, de quien alaba sus productos artesanales, su gastronomía, su

medicina tradicional, su conocimiento sobre la naturalezay en general, sus

propias costumbres ancestrales; esto ocurre solamente, estando de visita

en la comunidad, porque en cuanto Se alejan, por ejemplo, los gobernantes,

todo este reconocimiento se diluye y hasta se rechaza.
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Ante dicho reconocimiento, de dientes para afuera, como cultura ancestral;

los pueblos orig¡narios, fueron aprendiendo a organízarse para exigir

derechos económicos, jurídicos, autonómicos e identitarios con base en

sus propias realidades, saberes y modos de resolver su vida comunitaria,

en armonía con el territorio y con la naturaleza, a paftir del interés colectivo

como pueblos originarios que habitan nuestro país. Esto ha impulsado que,

a finaíes del sigló XX, se retomen algunos postulados del bien común,

armon¡zando el medio ambiente, con una visión intercultural de los pueblos

indígenas y una regulación para hacerlos su¡etos de derecho, tanto a

las comunidades como a su territorio y bienes'

Ejemplo de lo anterior, es lo acordado en la Organización lnternacional del

Tiabajo (OlT), donde se emitió el Acuerdo 169 sobre los Pueblos lndígenas

y Tribáles, adoptado en Ginebra Suiza, por la 76" Conferencia lnternacional

áel trabajo, en junio de 1989. Siendo México una de las dos primeras

naciones en ratiiicar, junto con Noruega, este Convenio que entró en vigor

el 6 de septiembre de 19911

En el preámbulo de este Acuerdo se leen fundamentos sustantivos en favor

de los pueblos indígenas y tribales, en los siguientes preceptos:

"Reconoliendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el
control de sus propias instituciones y formas de vida y de su

desarrollo económico y a mantener y fortatecer sus identidades ( ")
dentro del marco de los Esfados en que viven; pp6

obseruando que, en muchas parfes del mundo, esos pueblos no

pueden gozar de los derechos humanos fundamentales en el mismo

grado qùe etresfo de ta pobtacion ( . ) V que sus leyes, valores,

ôostumbres y perspectivas, han sufrido a menudo una erosion;" pp7fnã-{
>ðfã
d)(:) åtîffi"'
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El Artículo 2 del convenio lnternacional 169, de manera imperativa

establece que:

1 Los gobiernos deberán asumir la responsabílídad de desarrollar

con Iã participacion de /os puebtos interesados, una acción

coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de

esos pueb los y a garantizar el respeto a su integridad'

1 Convenio Número 16g de la OlT. CNDH México. Sexta Reimpresión, septiembre 2020.
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2 Esta acción deberá incluir medidas:

a) Que aseg uren a los miembros de dichos pueblos, gozar en

pie de iguatdad, de los derechos y oportunidades que la.legistacion 
nacional otorga a /os demás miembros de Ia

poblacion;
b) 

'eue 
promuevan la plena efectividad de /os derechos soct,a/eg

economicos y culturales de esos pueblos, respetando su

identidad social Y cultural. ' '

Derivado de la ratificación del convenio 169 de la organización

lnternacional del Trabajo (OlT) es que, en 1992, se hace la reforma al

artículo 4" constitucional, en la que Se estableció "la Nación Mexicana

tiene una composición pturicultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas".

En 1gg4, después del surgimiento del Ejercito Zapatista de Liberación

Nacional (EZLN), se realizaron distintas mesas de trabajo con el gobierno

federal, donde se logró la firma de los acuerdos de San Andrés Larráinzar,

con los que se buðcó el reconocimiento de derechos y cultura de los

pueblos ycomunidades originarios. Es así, como en 2001 Surge la reforma

constituiional en derechos de los pueblos y comunidades indígenas,

quedando sin efecto la reforma al artículo 4'y asentándose en el artículo

2' constitucional.

Después de años de luchas y demandas de exigencias que se han

manifestado en las últimas décadas, se llega a lo que hoy tenemos, el

gran cambio que hoy vivimos y que nos compromete a estar a la altura de

io qr" implica el reðonocimiento dado a los Pueblos y Comunidades
indígenas, de ser sujetos de derecho público, establecido en nuestra

Carta Magna.

Otorgarles el reconocimiento de sujetos de derecho público, es

gur^Áfi.urles la facultad para que puedan ellos ejercer de manera libre sus

ðerechos, acorde a SuS uSoS y costumbres, reconociéndoles para ejercer

su propio presupuesto, su propia normativa y su autogobierno. Bajo este

contexto se debe empezar a construir el marco jurídico para que esto sea

posible. Su autogobierno y los actos que Se deriven de este, deben tener

el reconocimiento jurídico entre su comunidad, como también hacia

afuera, para que así sea real y efectivo dicho reconocimiento.
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il.
A pesar de las conquistas logradas en el marco jurídico, la realidad social

en la que viven las personas pertenecientes a los pueblos indígenas es

deplorable, no tienen acceso a los servicios más básicos y viven en el

abandono y son relegados por el estado. Sin oportunidades de desarrollo.

donde muðhos de ellos, sobre todo las niñas y niños ni siquiera cuentan

con lo más esencial, que es el derecho a tener un nombre, una identidad,

cerrándoles la posibilidad de acceder a otros derechos fundamentales para

su desarrollo personal.

La normativa internacional, reconoce, promueve y respeta la identidad de

los pueblos indígenas de nuestro país, al tenor de las siguientes

definiciones:

El derecho a la tdentidad: Es un derecho hurnano reconocido en

diyersos instrumentos internacionales; no obstante, en nuestro pais

fue hasta hace pocos años, que el concepto de identidad se plasmo

como derecho humano reconocido en nuestra Constitucion Politica,

estabteciéndose desde entonces con claridad, que toda persona

tiene derecho a ta identidad y a ser registrado gratuitamente de

manera inmediata a su nacimiento y señala la obligación del estado

mexicano de garantizar el cumplimiento de esfos derechos.2

Elementos clave del derecho a la identidad:
tdentidad jurídica: Se refiere al reconocimiento legal de la persona,

incluyendõ su nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, y filiacion.

Identidad biométrica; Se relaciona con las caracterísficas físicas

únicas de cada individuo, como huellas dactilares, rostro, etc', y se

utitiza para fines de identificación.

Derecho al nombre y apettidos: Garantiza que cada persona tenga

un nombre y apetlidos gue Io identifiquen desde su nacimiento.

Derecho a'la nacionatidad: Asegura la pertenencia a un Estado y a

una comunidad nacional.

2 Fuente RENApO: https:i/www.gob.mx/segob o/o7Crenapotacciones-y-programas/derecho-a-la-

identidad-la-puerta-de-acceso-a-tus-derechos
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Derecho a conocer ta fitiación y origen: Permite a la persona

conocer sus /azos familiares y su historia.

Autoexpresión: Facitita el desarrollo de la personalidad y la

concienc¡a sin inþrterencias externas.s

Este derecho está reconocido y consagrado plenamente por nuestra carta

Magna, los Tratados y Convenciones lnternacionales, los criterios de la
Coñe lnteramericana de Derechos Humanos y de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, entre otros tantos, por lo que eS válido mencionar lo

dispuesto en algunos de los siguientes instrumentos legales:

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos,

señala expresamente que: toda persona t¡ene derecho a la identidad y

a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado

garanlizalá el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente

ãxpedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de

nacimiento.

El mismo dispositivo jurídico señala que, en todas las decisiones y

actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés

superior de ta niñez, garantizando de manera plena sus derechos'

Por su parte la Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la

Asamblea General de Naciones Unidas en la resolución 44125 aprobada el

20 de noviembre de 1989 y ratificada por México el21 de septiembre de

1990, dispone en sus artículos 7 y B,lo siguiente:

Artículo7
"el niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la

medida de /os posible, a conocer a sus padres y a ser cuidados por ellos'

Artículo I
1. Los Esúados Parte se comprometen a respetar el derecho del niño a

preservar su identidad, incluidos ta nacionalidad, el nombre y las relacianes
'familiares 

de conformidad con la tey sin inierencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado itegalmente de algunos de los elementos de

su identidad o de úodos e//os, /os Esfados Partes deberán prestar la asrsfencia

y proúección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad

3 https://www.aepd.es/prensa-y-comunicacion/b1og/la-identidad-com_o-^ -
derecho#:-:text=El%20de rechoo/o20a%2}lao/o20identidad%2Otambi%C3%A9n%2oeslo/oC3o/oA1o/o2

0vinculado% 20ao/o20la,lerceroo/o2Co/o2Osinoo/o20ao/o20los%20ciudadanos'
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Por su parte la Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes,

dispone:
Del Derecho a la identidad
Artículo 19. Niñas, niños y adotescentes, en términos de la legislación civil aplicable'

desde su nacimiento, tienen derecho:
t. contar con nombre y ios apettidos que les correspondan, así como ser inscritos en

et Registro Civit respectivo de forma inmediata y gratuita, y Io gue se [es expidan en

formá ágil y srn cos/o la primera copia certificada del acta correspondiente, en los

términos de Ias disposiciones aplicables;
tt. Contar 

"on 
n""ionutidad, de conformidad con lo dlspuesfo en la Constitución

política de tos Esfados tJnidos Mexicanos y los tratados internacionales;

ttt. Conocer su fitiacion y su origen, en la medida de to posible y siempre que ello sea

acorde con el interés superior de la niñez, y
lV. preservar su identidad, inctuidos el nombre, la nacionalidad y su pertenencia

cultural, así como sus relaciones familiares'

Las autoridades federales, de tas entidades federativas, municipales y de ías

demarcaciones territoriales de ta Ciudad de México, en el ámbito de sus

respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, loclliza.c!ón v
obtención de ta informacion necesaria para acreditar o restablecer la identidad de

niñas, niños Y adolescentes'

La Constitución Política del Estado de Jalisco, también protege el derecho

a la identidad de toda persona y lo establece en su artículo 4:

Toda persona tiene derecho a la cultura; a participar tibremente en la vida cultural de

la comunidad; a preservar y desarrollar su identídad; a acceder y participar en

cualquier manifeätacion aftíítica y cutturat; a elegir pertenecer a una comunidad

cultural; at disfrute de /os bienes y servicios que presta el Estado en la materia; a

conocer, preservar, fomentar y desarroltar su patrimonio cultural, así como al eiercicio

de sus derechos culturales en condiciones de igualdad'

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de

Jaliscó, tutela de la misma manera el derecho a la identidad de estos y

dispone:
Del Derecho a la identidad

Artículo 14. Los oficiaies del Registro Civil, la Procuraduría Social y la Procuraduría

de ProtecciÓn de Niñas, Niñoð y Adoiescentes, deberán coordinarse para la

preservación y pi'otección de los derechos de identidac de niñas, niños y

adolescentes, ðonforme a la legislación estatal y general aplicable.

Las autoridades, en el ámbrto de su competencia deberán promover y facilitar la

inscripción en el Registro Civil del Estado, priorizando a niñas, niños y adolescentes,

a efecto de abatir ã subregistro y garantizar y el derecho a gozil de identidad y

personalidad jurídica.
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t¡1.

A pesar de que el derecho a la identidad es un derecho consagrado en los

distintos instrumentos ya mencionados, en pleno siglo XXl, aún existen

personas en nuestro país y en nuestro estado sin nombre, sin poder ejercer

än .onr"cuencia los demás derechos fundamentales; principalmente es

una situación que afecta a niñas, niños y adolescentes, sobre todo los que

pertenecen a grupos vulnerables.

Según datos de CONAPO, en el año 2015, se señala que al menos un

m¡llón y medio de personas de todas las edades no cuentan con un

registró de nacimíento. Que, de estos, el 22-7o/o de este total es

po-blación indígena y 6 de cada l0 son niñas, niños y adolescentes,
qr" no tienen identidad jurídica. En et grupo de población de 3 a 17

años, al menos 59 mil no asisten a la escuela y además no cuentan

con registro de nacimiento.a

El problema de la falta de acta nacimiento se agudiza en nueve entidades,

donde se registran a casi 35 mil personas (80.1%) de población hablante

indígena, nolnscrita al registro civil. Chiapas tiene el mayor porcentaje con

n.l% (más de 10 mil personas), Oaxaca con 14.1o/o (alrededor de 6 mil) y

Puebla con 123% (casi 5 mil casos).

cifras más actuates dadas a conocer por el consejo Nacional de

Población (coNAPO) en el año2023, establecen que según los datos del

Registro Nacional de Población existe un subregistro de nacimientos en

Méiico de 0.4o/o, según el Censo 2O2O del lNEGl. Es decir, 451 mil

personas no coniabañ con acta de nacimiento. Si bien se ha avanzado,

þr"t en 2015 la proporción era de 0.8%, no podemos ignorar el problema'

Êstos datos también los dio a conocerAlejandro Encinas Subsecretario de

Derechos Humanos, Población y Migración de la SEGOB'

Las cifras nacionales que proporciona el INEGI informan que: en e\2023, De

las personas registradas, 81.6 o/o obtuvo su acta de nacimiento antes de cumplir

et a,no de edad,-mientras que 18.4 % tenía un año o más al momento del registro-

En México, durante 2023, se contabilizaron 1 820 888 nacimientos registrados. La

tasa de nacimientos registrados por cada mil muieres en eciad fértil fue de 52-2.

La disminucion fue de 2.3 re.specto al año anterior (ver gráfica 1).

4 https://www.gob.mx/segob%TCrenapo/acciones-y-programas/derecho-a-la-identidad-la-puerta-de-acceso-a-
ius-
derechos#:-:text=El%20Dere choo/o2oao/o20lao/o20ldentidad%2otiene%20do so/o2}pilareso/oaofundamentaies%20

para,lao/o2} cualok20noo/o201'.ay%20id enti dad.
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De tos nacimientos reg¡strados, 63.6 %o ocurrio en 2023; 20'6 yo, en 2022 y

el complemento, en âños anter¡ores. Más de 91 % de /os nacimientos

ocurridos entre 2014 y 2021 se registró entre el año de ocurrencia y el año

inmediato poster¡or. Este porcentaie es superior a 95 % al considerar el año

de ocurrencia y los dos suôsecuentes.
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En el caso de Jalisco, el pasado 13 de junio del presente año 2025, el

titular del Registro Civil en el Estado Luis Fernando Morales Villarreal

informó que eétima que el 98% de los niños wixárikas no cuenta con acta

de nacimiento, ni están registrados oficialmente. Esta cifra no se

encuentra registrada por el lNEGl, pues fue detectada durante visitas

realizadas como parte del programa "Yo Jalisco Registro Sin Fronteras" el

cual busca garan]izar el derecho a la identidad en el estado.s

tv.
El derecho a la identidad, permite sin duda el ejercicio de otros cjerechos

como educación, salud y seguridad social, etc., ya que Son indivisibles e

interdependientes entre sí. Ño contar con el acta de nacimiento limita el

s https://www.debate.com.mx/guadalajaraiEl-98-de-los-ninos-wixarikas-en-Jalisco-no-
tienen-acta-de-nacim iento-inician-cam panan-de-registro-2025061 3-01 84' html
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acceso a estos derechos, limita a la persona a desarrollarse de manera

plena, atentan contra Su dignidad humana y la somete a barreras

geográficas, culturales y económicas.

Una de las causas que limitan a las personas, a contar con un acta cie

nacimiento que les garantice el ejercicio del derecho a la identidad, es ¡a

distancia, debido ã la región o zona geográfica donde radican; zonas

aisladas donde los sen¡iciós públicos no llegarì, no tienen acceso a las

oficinas del Registro civil ya que estas se ubican lejos de su comunidad,

donde en mucñas ocasiones no cuentan con el transporte público para

trasladarse y hacerlo caminando implica muchas horas de camino'

Como ejemplo, en la comunidad indígena San Juan de los Potreros, el

ogittto'civii más próximo está a 48 km en la cabecera municipal del

mùnicipio al que pertenece, que es Chimaltitán; para trasladarse a ese

iugar en vehículo iardaría t hora con 26 minutos, rero si lo hubiera, de lo

co-ntrar¡o caminando sin parar, Se haría I horas con 36 minutos

aproximadamente. otro ejemplo es la comunidad indígena denominada

Tàpizoac, el registro civil más cercano está a 46 km en la cabecera dei

múnicipio al quê pertenece, que es Bolaños; en automóvil se hace de

tiempo t hora con 25 minutos, caminando t horas con 12 minutos' Otra

comunidad es Jirosto, que tiene su registro civil más cercano a 48 km'

Para mayor ilustración se presenta la siguiente tabla, para mostrar más

ejemplos:
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Si hacemos una comparación de ubicación de registro civiles en zonas

urbanas, el contraSte es muy marcado, pOr ejemplo, menCionaremos un

registro civil ubicado en una colonia de Guad alaiara al oriente de la ciudad,

Oo-nOe hay más escasez de servicios públicos, comparado con otras

zonas de ia misma ciudad; por decir, un domicilio de la colonia Libertad,

el registro civil más cercano es el registro civil número 11, en el que se

llega caminando, en 12 minutos, solo por poner un ejemplo'

Lo anterior, representa una vergonzosa desigualdad severa, marcada con

una serie de actos de discriminación contra nuestros pueblos originarios,

a quienes se les ha negado por años sus derechos más básicos'

Adicionando además los tratos por estigmas sociales' por ejemplo, en ei

caso de las comunidades indígenas, la diferencia lingüística es una razon

de mucho peso, ya que en los registros civiles care'len de interprete o

personal que hable su lengua, situación que los limita a acudir a registrar.

bon esto se configuran aótos rotundos de discriminación, a pesar de la

prohibición que diõpone el propio artículo 1" de la Constitución FeCeral,

que señala puntualmente: "queda prohibida toda discriminación motivada

por origen étnico o racial, el género, la edad, las discaoacidades' la

tondic¡ón social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra, que atente contra la
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dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las Personas.

por lo anter¡or, es impo!'tante erradicar todos los actos de discriminación

en contra de nuestros Pueblos y Comunidades lndígenas, respetar y

reconocer la condición social y jurídica que les otorga los distintos

cispositivos legales, principalrnente con la última reforma a la constitución

federal del pãsado 30 de septiembre del 2024, expresamente en su

artículo 2, donde quedó plasmado el reconocimiento de ser sujetos de

derecho público.

Art. 2o.- La Nación Mexrcana es única e indivisibte, basada en la grandeza

de sus Pueblos Y culturas.

La Nación tiene una composicion pluricuttural y multiétnica sustentada

originalmente en sus pueb"los indígenas, gue son aquellas colecti.vidades

con una continuidad h¡stór¡ca de /as socredades precoloniales esfab/ecrdas

en el territorio nacionat; y que conservan, desarrollan y transmiÚen sus

instituciones socia/e s,- normativas, economicas, culturales y aclíticas, o

parte de ellas.

Se reconoce a /os pueblos y comunidades indígenas como suieÚos de

derecho público ;on personalidad iurídíca y patritnonio propio'

Este reconoc¡miento implica, como ya señalamos, otorgarles la facultad

para que puedan ellos ejercer de menera libre sus derechos, SUS uSoS y

costumbres, que se les dote de autonomía y puedan ejercer su prcpio

presupuesto, su propia normativa y su autogobierno'

En este sentido, estamos obligatJos a adecuar nuestros marcos

normativos de manera sistemática y construir las condiciones para hacer

posible y viable el reconocimiento que les otorga la constitución federal en

su artículo 2, por lo que uno de los pasos es dotar a las autoridades

comunitarlas de la poblaciÓn indígena, cle facultad para hacer actos

registrales y asi las personas que peftenecen a dicha población' puedan

contar con sus actas de nacimiento, principalmente las infancias y poder

cornbatir el problema qrle se tiene de personas que carecen cle rdentidad,

pero también aquelloå acios registrales importantes en ia 'rida de las

personas, que realizan los demás registros civiles que dependen Cel

estado o el municiPio.
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Es de destacar que, durante muchos años las comunidades y pueirlos

indígenas han llevado a cabo el registro de nacimiento de sus hijos. de

r"ñ"r" costumbrista, es decir. dependiendo de la comuniclad que se trate

es la manera en que lo llevan a cabo, esto lo hacen a través de alg'lna

ceremonia, algún rituai sagrado; no en todas las ocasiones implica la

elaboración de un documeñtó como tal, sino que todo se llevan a cabo

conforme a sus tradiciones. Pero el problerna es que estos registros no

son reconocidos en las instancias públicas y privadas, este acto nc tiene

valor pleno.

En 201g se hizo una reforma al artículo 58 del Código Civil Federal, para

ár"gutut que las hijas e hijos de personas indígenas puedan llevar a cabo

sus registros, en áp"go á "r" 
ienguas indígenas, fortaleciendo así el

derecho de la identidad.

ARTTCULO 58.- Et acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos fesfþos.

contendrá el dia, la hcra y e! tugar det nacimiento, el sexa dei presentado, el nombre

y apettidos q6 i" corresþondãn; asimismo, Ia razón de si se ha presentado vivo o

muerto; ia impresión ctigiial del presentado. -Si ésfe se presenta ccnta hilo de.pad.res

ciesconocido",ál lr"r"del Reg¡stro Civit te pondra el nombre y aoeliidos, haciéndase

consta,' esta circunsta¡'¡cia en e! acta'

Si ei naciniento ocurriere en un establecimiento de reclusión, el 'iuez del Registrct

civit deberá asentar como dtmicilio del nacido, el Distrito Federal.

En toscaso*s de los artícutos 60 y 77 de esfe Codigo el Juez pandrá e! aoetlicio

paternodelosprogenitoresolosdosapeliidcsdelqueloreconozca.

(AD]C]CNADO, D.O.F. s DE MARZO DE 2018)

En todos/os casos gue se requiera, eljuez det Registro Civil está obligaCc a registrar

en el acta cie nacitiiento e! nctmbre soticitado, con estricto apego a las formas

orales, funcionales y simbólicas de comunicación peftenecienúes a las

lenguas indígenas.

con este ejemplo, io que se busca es que, existan mayores posib'ilidades

para que lós pueblos originarios ejerzan de manera eficaz lo que se les

rurono"u en los sistemas normativos; se les dote de elementos para que

sea una realidad el ejercicio de su autonomía y puedan así realizar actos

jurídicos en beneficiode su comunidad; entre estos. funciones de registro

liuil, 
"pugados 

a derechq y teniendo la misma vaiidez que los ernitidos

por'el 
'Rãgistro Civil de las autoridades estatales y municipales, en su

conclición de autoridad reconocida por el artículo 2 de la constitución

Federal, que entre sus Partes dice:
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Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman

una unidad social, ecõnómica y cultural, asenfadas en un territorio y que

reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sisfemas normativos'

En este sentido, la pretensión de esta iniciativa es facilitar desde los

ordenamientos legales para que los menores y sus familiares de los

pueblos y .otrniãades in,Jígenas puedan acceder de una forrna más

sencilla á rer registrados, tomando como base el principio "pro persona"

y el interés suPerior de la niñez.

El registro de nacimiento de niñas, niños y adolescentes de dichas

"oruñidades, 
es un proceso que involucra aspectos culturales, legales y

sociales, por lo que resulta importante que las autoridades y la socledad

en general promuevan el respeto a la diversidad cultural y garanticen el

u""éto a los servicios de registro de manera justa y equitativa'

Para ello se plantea con esta reforma que en aquellos municipios donde

existan comunidades con población indígena, se constituyan oficialías dei '

registro civil, ubicadas en las localidades sede, según el registro del

lnðt¡tuto Nacional de Pueblos lnd ígenas (lNPl), conducidas, administradas

y atendidas por oficiales del Registro civil lndígena, con carácter de

äuxiliares, mismos que serán nombrados por sus autoridades

comunitarias reconocidas; y para cuidar que los actos se lleven

adecuadamente, estos oficiales cubrirán los requisitos que ya establece

la legislación, por lo que, serán capacitados para su mejor desempeño y

los dócumentos que expidan serán conforme a los formularios y requisitos

que ya establece la ley de la materia'

Según datos del lNPl, en Jalisco existen 28 localidades sede, que cada

,nã s" constituye de t hasta 61 asentamientos, según la localidaC' Se

muestra en la tabla siguiente:
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Para ubicar con mayor exactitud, se muestra en las siguientes ii"nágenes,

como una localidad sede tienen varias cömunidades o asentamientos; sus

características, Su organizaoión política como forma de gobierno y SU tipc

de autoridad. Estos dãtos varían seEún la localidad de la que se trate.
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L¡stado de asentamientos que foman parte de la com unidad $an Andrés Cohamiata, ode
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRÊSO

NÚME

DEPENDENC tÂ

rNrcrATrvA DE DEcRETo pRESENTADA poR EL DrpurADo MrcuEL DE LA RosA FIGUERoA, quE REFORMA Los ARTículÍls

4, tO, 16, 17, Lg,20Y 24 DE LA LEY DEL REGISTRO ClVll- V ¡l- ¡RTíCULO 37 DE iA LEY DEt GOBIERNO Y ADMlNiSrRAclÓl¡

púeLrcA MUNtclPAt, AMBAs DEL EsrADo DE JALlsco'
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctATlvA DE DECRETO PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA', QUE REFORMA LOS ARTíCULOS

4, LO, L6, t7,Ig,20Y 24DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIT Y Et ARTíCUTO 37 DE LA tEY DEL GOBIERNO Y ADMINIÍRACIÓN

NÚ

DEPENDEN ¡^¡^

PÚBIICA MUNICIPAL, AMBAS DEI ESTADO DE JALISCO.

vl.
Ën relación a la problemática presentada y la propuesia pianteada' es

necesario, como primer punto ubicar quienes son las autoridedes que

tiene facultad para emitir actos registrales:

La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipai del Estado de

Jalisco, en su a¡tícllo 37 fracción Xll les da la obligaciÓn a íos

ayuntamientos de realizar funciones de registro civil:

Artícuto 37. Son obligaciones de /os Ayuntamienfos, /as sigut'enfes:

I alXl. ...
Xtt. Reatizar las funciones del Registro Civil:

l-a Ley del Registro civil del Estado de Jalisco establece en su artículo 4

quienås tiene ã su cargo f'lnciones de registro civil:

LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE IALISCO

Artículo 4s.- Las funciones del Registro civil estorón c cargo de:

t. Lo Dirección General del P'egistro Civil;
.tt.lJnoficiotjefedetRegistroCivit,encadacobeceramunicipo!;y

til. Las oficiotías que seon necesorics paro e! cumplimiento eficaz de este servícic'

El número y lo ubicoción cte las oficiatíos det Registrc civil se determinaró de

acuerdo o los circunstoncias.

Ahcra bien, los actos registrales que lleven a cabo los registros civ¡les

indígenas, Serán los nnismos que ya dispone el artícula23 de la Leydei

Registro Civil, que son:

Artícuìo 23. Estará a cargo de /os oficiates del Regtstrc ci'¡il, hacer constar

los fiechcs y actos clel eltado civitlt extender /as acfas relatittas a:

Nacimiento, reconocirnÌento de hiia y adopciÓn;

Matrimonio Y divarcio;
Defuncion, declaraciort rle ausencia y presuncion de muelie;

Tutela y tutela "toluntaria:
Emancipacion; Y
Pérdida o limitaciÓn cle la capacidad tegat para administrar bienes y el

levantamiento de esta restricción;
lnscripciones generales y senfencias; y
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚM

DEPENDEN ¡^t 
^

tNtctATtvA DE DECRETo pREsENTADA poR EL DrpurADo MtcuEt DE tA RosA FIGUEROA, QUÊ REFORMA tos ARì'ícutos

4, to, t6, t7 , tg,20 y 24 DE rA LÊy DEL REGtsrRo clvll v et ¡Rtícuto 37 DE LA tEY DEL GOBIERNO Y ADMlNl5rnectÓru

púelrcA MUNtctPAL, AMBAS DEI EsrADo DE JALlsco.

Vttt. Levantamiento de una nueva acta de nac¡m¡ento DE PERSONA MAYOR

DE EDAD, para el reconocimiento de identidad de gênero, prev¡a la

anotac¡on correspondiente al acta de na,¡miento primigenia.6

En este sentido, todos los actos derivados de tal responsabilidaC que

emitan los oficiales del Registro Civil lndígena, estarán sujetos a las

mismas obligaciones y requisitos que la ley en mención dispone, conforme

al siguiente texto:

Los oficiales del Registro Civil lndígena auxiliares también estarán sujetos

a ser capacitados por lo que disponen los artículos 11 y 12:

Artículo j-1.- Lo dependencto municipal responsoble del Registro Civil, en

coordinación con lo Dirección General del Registro Civil, proporcionoró y verificoró

lo copocitoción de los ofíciates del Registro Civil, ontes y durante el eiercicio de sus

funciones, siendo esta copocitocion obligotorio y con Io finolidod de logrdr lo

optimación (sic) de los recursos humonos y rnoteriales de lo instltución.

euien seo designodo, se oplicaró de inmedioto o recibir capacitoción en los términos

det pórrofo onterior, lo que deberá concluir clentro de los tres meses siguientes" Lo

inobservoncia de lo onterior por couso ¡mputobte ol designado, tendró por efecto ld

pérdida delcargo.

Artículo 72.- Lo Dirección General del Registro Civil orgonizaró en formo permonente

y periódica, reuniones de copocitación y evoluación con los oficiales del Registro Civil

y osimismo todo tipo de actos y eventos, cuyo finolidod sea la superación de lo

institución y octuolizoción de sus servidores públicos'

Las actas y actos registrales que se expidan por parte de los registros

civiles indígenas, tam-b¡én estarán supervisados por la Dirección General

del Registro Civil:

6 lUOtn: EL 1S DE JUNTO 2023, Et PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA' DE LA

NÀClO¡t, EN LOS APARTADOS Vl 'r, Vll, ASÍ COMO ËN LOS RESûLUTIVOS.SEGUNDO v'

TERCERO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA A'CCION DE

tNcoNSTITUctoNALiDAD 72t2022, DECLARo LA INVALIDEZDE .APoRciÓN NoRÌvlAîlvA DE

iÀ FRÀ¿C¡õñviil oË rsrE ARrÍcuLo rNorcÂon ðoÑ ¡¡nYúscuLAS, LA cuAL.suRrr14 lus
EFEcros A Los DocE I\4ESES stcutENTES A PARTTR DE LA NorlFlcAclÓN DE ESTos

PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, DÉ ACUERDO A' LAS

CoNSTANCIAS QUE oBRAN EN LA SECRETARíA GÊNERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREI.I¿\

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULIADA EN LA

D I R E C C I Ó N E L ECT RÓ N I CA http : /Arvr,v w scj n. g o b' rn x/).
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER

DEPENDENCIA-

INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL DE TA ROSA FIGUEROA, QUE REFORMA LOS ARTíCUIOS

4, LO, L6, L7 , Tg,2OY 24 DE LA LEY DEL REGI STRO CIVIT Y EL ARTÍCULO 37 DE LA TEY DEt GOBIERNO Y ADTVI INISTRACIÓN

PÚBLICA MUNICIPAT, AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO,

Artículo J_4.- Lo Dirección Generol del Registro Civit cuidaró que los octds y octos de!

Registro civit se lieven debiaamente, oudiendo revisorlos en cuolqui,er época'

comunicondo o lo atttoridad odministrotivd correspondiente, los faltos en el

cumplimiento en que hubieren incurrîdo ios servtciores públicos respecüvos;"'

Además, estos oficiales de registro Civil indígena también se su.¡etaí"án a

ias facultades y obligaciones que dispone el artículo 21 de la misma ley'

que enuncia:

ArtícuÍo 21.- Son facultacies y obligacior¡es de tos oficiales del Regrs tro civ''ti,

además de las ya establecidas, /as sþuienfes;

l. Tener en íxistent:ia las formas del registro civii necesarias para el

levantamiento delas acfas del registro civil,-así como para la expedic.icn de

/as coplas certificadas, de los eitractos cle las mismas y documentos del

apéndice;

tt . Expedir las copias o extractos certificacios de las acÍas -y de /cs clocumentas

que el apéndice correspondiente, cuanda Ie fueren sotÍcitadas y se pague!1

los cjerecho" rå",o""ri vós, conforme a la Ley cte /ngresos Mun;cipat: asimismo

el ofictal pottrá òenific.ar ia:; fotocopias de los d-oct¡ntenfos que se ie inyari

presentaao con mottvo de la reaiizacion de s¿ls funciones;

ili. Rertclir a las autoridades federales, esfafa/es y munlcipale-s fcs i'',formes,

/as esfadísticas y /os avlsos que dispongan las leyes;

tv. Fijar, en lugar visibte de ta aficialia, los derechos pecuniaries q¿le causen

las certificacio"nà,s y la inscripcion de las actas det Registra Civi!' así como una

copia ae ø tey ãá lrgtu"oå Municipat en la que aparezcen fodos /os cosfos

de /os actos de la institucion;

v. contestar oportunamente las demandas interpuesfas en su contra y' dar

aviso a sus superiores ierárquicos;

Vt. Organizar e! despacnc cle su oficina cie tat forma que tocla tramitacicn sea

oportttna,'para brindar la meiar atencion al pÚblico;

Vtt. Determinar las guarcias en oías fesfivo's;

Vllt. Orientar e irtstruir a! ptihlico sobre la trascendencia' consecryercra-s'

;ö;ri"t"; y ftt-mites para ltt lnscripcion de las acfas del Registro Ci'¡ii;

lX. cancetar las lormas que sean inutilizadas con la teyenda'¡JO PA'SO"'

debiendo asentar la causa en las ¡"nismas;
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚMER

IJEPENDENCIA

INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEI DE TA ROSA IIGUEROA, O'UE REFORMA IOS

4,LO,T6,L7,L9,?.OY 24 DE tA tEY DEL R¡GISTRO CIVIL Y EL ARTíCULO 37 DE LA LEY DEI. GOBIERNC Y ADM

PÚBTICA MUNICIPAL, AMBAS DEL ESTADC DE IA LTSCO.

vill.

X. Entregar y remitir los ejemolares de las formas que dispone ia ley;

Xt. Elaborar tos índices atfabéticos de /os registros de su oficialía;

Xil. Expedir las canstancias de inexistencia que /e sean saiicitadas,

,irproO"rion de que na obren e/? sus oficialías /as actas respeclivas;

XIil. Conservar baio su re.sponsalsilidad y cuidado tos libros y archivcts de

oficialia;

Xlv. tnstar de manera verbtal a ,luien o quienes comparezcan a efectuar El

ì"gi"iro de nacimieinto, cuando el nombre que desee"? poner al menor'

contenga abreviaturas.'cimtnutivos, c/aves, nÚ'meros Y adjc'¡¡vot oue p:tedþn.

ttegar a denigrar a la persona, o cuando a iuicio del oficiai cel Registro civil

reéufte implopio, denostante, cause afrenta' ya sea por su rareQ'

ieiut¡ariOa¡ ä dificuttad en su emlsión y articutacion, soiicitanda se

reconsidere su declslon' '

Bajo ninguna circuttstancia ei Oficial det Registro Civit podrát efed'Sr

suþerenc-ias de nombres para ios registradas' y

XV. Las demás que establezçan ias leyes' ''

Y también las actas que expiclan se ajustarán a las ¡eglas de fornnulaciÓn

que cbserva ei artículc 29 de ialey rnulticitada'

En seguimiento a lo planteado con anterioridao. lo que se p

modificar se aborda de la sigrtiente manera:

retenife
i

se reforma el artículo 4, que establece en quienes estará a cargû lãs

funciones clel registro civil; acliclonancjo que en aquellos municipios donHe

existarì comunidacles con pobiación indigena, se consiiiuyai'r oficialías dei

registrr.r c;ivil, ubicãdas en i.:s localicladeã sede, según clatos <1el catálogc'

Nacional ¿e pueoiã, y .onluniclades Indígenas del lnstituta Nacional rie

Pueblos lndigena$ (lílpf), r,;<¡nciucidas. adrninistradas y atendidas pcr

oficiales del Rãgistro Civil lnclígena, con carácter de auxiliares' mismcs cpe

;;rár norirOraOós por sus autoridades comunitarias' ,,

.se reforma el artícrllo 1c, para que en el taso de! que el Directr:r Genqrol

dei Registr.o civil obiete ia iesignaciÓn de los oficiales tlel Registro tìivil y

en su caso, prnp"näl. la renloclon de los rnisntos' cuanrjo a su juicic las

personas designadas nc .rn,loi"n los requisitos o incumplarr
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NÚME

DEPENDENCIA

INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR ET OIPUIADO IVIIGUEL DE LA ROSA FIGUÊROA' QUE RSFORMA tOS ARTICUÈDs

4, tO, L6, t7,Ig,20Y 24 DE tA tEY DEt REGISTRO CIVIL Y EL ARTíCUtO 37 DE LA LEY DEt GOBIERNO Y ADMINISTRACIóN

PÚBLICA MUNICIPAT, AMBAS DEL EÍADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

reiteradamente sus obligaciones en el desempeño cje Su cargo' Cuando se

trate de la designacióñ de Oficia! del Registro Civil lndígena A.uxiliar'

quedará a criterlo de las autoridades comunitarias de los pueblo-q y

iomunidades ind ígenas atende r d ichas observaciones.

Por su pafte el artículo 16 del mismo ordenamiento, establece que se

designaián oficiales del reüistro civil aux¡l¡ares de la oficiatía

correspondiente, cuando las necesidades del trabajo lo requieran para la

ruior þrestación del servic¡o los cuales estarán bajo !a dirección,

responsabilidad y vigilancia clel titular de la oficialía' En este caso' F'ara

garäntizar que losãctõs registrales se lleven a cabo de rnanera.coorCinada'

ãrt¡cutada y sistemática, p-or lo que no se objeta que los registros civiles

indígenas áuxiliares sigan bajo la direcc¡ón, responsabilidad y vigilancia del

titulãr de la oficialía del regisiro ci'¡il del municipio que corresponda'

En el caso que nos ocupa, actualmente dispone en Su artículo 17 de la ley

multicitada, que ei presidente municipal designará ai oficia! j:'1 
Y " l9l

titr-tlares de la Oficialía dei ReEistro Civil y en su caso, a los oficiales det

Registro Civil auxiliares adsõritos, con excepciÓn del oficiai ciel Registro

CivI lndígena auxiliar, quien será designado por sus autoridades

comunitarias.

se reforman los artículos 19 y 20, que refiere a los requisitos para ser oficial

riel Registro Civil, donde a los oficiales del Reg¡stro Civil indígena se les

peCirá adicionalmente que cpbran corno requisitó hablar la lengua inctígena

de las personas de la iocaliOad sede donde se ofrezca el sen¿icio y lcs

demás los requisitos ccn las particularidades que ya establece la ìey que

nos ocupa.

Se reiorma el artícr.ilo 24,tomando en consideración el rezago lristórico y

maltratc que Se ha dado a los p.leblos y comuniCades indigerlas y como un

acto de justicia social, se plantea que'los actos registrales a fav'¡t de ias

personas que pertenezcan a las comunidades o pueblos incJígenas ser¿i'¡n

gratuitos.

Por últirno, se reforma el artículc 37 de la Ley det Gobierno y t'a

Administración Pública lr'lrlnicipa! para que se adlcione como una obligación

más dei Ayurrtamiento, la cle reconocer la designacion de los oficiaies de

los registrós civiles indigenas y dotarlos de los recursos necesarios para su

buen luncionamientc, inciuido entre estas, las prestaciones iaborales con

carácter cie sen'idores pribticos nrurlicipaies'
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NÚMERO

DEPENDENC l^

IÑICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR E! DIPUTADO MIGUEL DE TA ROSA FIGUEROA, QUE REFORIVIA LOS ARTíCUIOs

4, TO, t6, T7, I9,2OY 24 DE LA tEY DEL REGISTRO CIVILY EL ARTíCULO 37 DE LA TEY DEt GOBIERNO Y ADM INISTRACIÓN

PÚBLICA MUNICIPAT, AMBAS DEL ESIADO DE JA ilsco.
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Es de mencionar que, sí el registro civil indígena en este mcmento

dependerá del ayuntamientrr operativa y presupuestalmente, es ûon ia

intención de que adquiera la ex.periencia necesaria, primerarrente' pgra

después transitar à que estos registros civiles seal operacl6s'

administrados coÁ plena y total autonómía por las autoridades de los

pueblos y comunidades indígenas'

Para maycr ilustración las ref.ormas se describen en la siguiente taþla

comParatirra:

LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO

LEY VIGENTE INICIATIVA
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Artículo 4.- Las funciones del Registro

Civil estarán a cargo de:

l. La DirecciÓn General del Registro Civii;

ll. Un oficial jefe dei Registro Cir¿ii, en

cada cabecera munrciPal; Y

ill. Las oficialías qLle sean necesarias para

el cunrplimis¡16 sficaz de este seivicio'

El númerc y la ubicación de ias oficia!ías

clei Registro Civil se deterr¡inará de

acuerdo a las circunstarrcias

socioeconómicas cjel ltloear, 5us

distancias, rnedios de comunicac:ón Y

distribucion de la Población'

Artículo 4.- t...1

l. La Dirección General dei Registro Civil;

ll. Un oficial jefe del P.egistro Civil, en

cada cabecera municiPal;

ilf. Un oficiai del Registro Civii indígena

auxiliar, adscrito en cada localidaC

sede, según registro {"1 lnstituto

Nacional de los Pueblos lndígenaq,

mismo que será designado Por suls

autoridades comunitarias de acuerdo

con sus sistemas normativos; Y

lV. Las oficialias que sean lìecesarlas

para el curnplimiento eficaz de este

servicto. El número y !a ubicación de l¿s

oficralías del Registio Crvil se

dete rrn ina rá cie acue rci cl a las

circunstancias scciceconómicas' del

lugar, sus distänci;s, r¡edios de

comunicación v cjistribución Ce ia

población.

;
't_

;l

';
til

Las autoridades Previstas en este

artículo atenCerán cle irrmerilato las

medidas que en el ejercicio de sus

funciones dicte la Procuraduria de

I rrotección de Niñas, \lilìos Y
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Adolescentes.

Artículo 10.- El director general del

Registro Civil tendrá en todo tiempo la

facultad de objetar la designación de los

oficiales del Registro Civil y en su caso,

proponer la remoción de los mismos,

cuando a su juicio las Personas

designadas no cumplan los requisitos o

incumplan reiteradamente sus

obligaciones en el desemPeño de su

cargo, conforme a las disposiciones de

esta ley y las demás aPlicables,

quedando a criterio del presidente

municipal atender dichas observacio nes'

Artículo 16.- Se designarán oficiales de Artículo 16.- Se designarán oficiales del

Registro Civil auxiliares de la oficialía

correspondiente, cuando las

necesidades del trabajo lo requieran

para la mejor prestación del servicio, los

que estarán bajo la dirección,

responsabilidad y vigilancia del titular de

la oficialía.

Artículo L7.- El Presidente mun icipal

designará al oficial jefe y a los titula¡'es

Registro Civil auxiliares de la oficialía

correspondiente, cuando las

necesidades del trabajo lo requieran

para la mejor prestac¡ón del servicio'

También se designará un oficial del

Registro Civil lndígena auxiliar, adscrito

en cada localidad sede, según registro

del lnstituto Nacional de los Pueblos

lndígenas, mismo que será designado

por sus autoridades comunitarias

reconocidas de acuerdo con sus

sistemas normativos

Los oficiales a que se refiere el párrafo

anterior, estarán bajo la dirección,

responsabilidad y vigilarlcia del titular de

la oficialía.
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El director general del

Registro Civil tendrá en todo tiempo la

facultad de objetar la designación de los

oficiales del Registro Civil y en su caso,

proponer la remoción de los mismos,

cuando a su juicio las Personas

designadas no cumplan los requisitos o

incumplan reiteradamente sus

obligaciones en el desemPeño de su

cargo, conforme a las disposiciones de

esta ley Y las demás aPlicables,

quedando a criterio del presidente

municipal atender dichas observaciones'

Cuando se trate de la designación del

oficial del Registro Civil lndígena

auxiliar, quedará a criterio de las

autor¡dades comunitarias de los

pueblos y comunidades indígenas

atender las observaciones.

Artículo 10.-

Artículo 17.- El Presidente mun

designará al oficial jefe y a los titulares

de la Oficialía del R Civil en su

icipal

de la Oficialía del istro Civil y erì_:y
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caso, a los oficiales del Registro C!vil caso, a los oficiales del Registro Civil

auxiliares adscritos. auxiliares adscritcs, con excepción del

oficial del Registro Civil Indígena

auxiliar, quien será designado por sus

autoridades comu nitarias.

Artículo L9.- Son requisitos para ser

oficiai del Registro Civil:

Artículo 19.- [...1

l. Tener la nacionalidad mexicana;

il. (DEROGADA, P.O. 31 DE DlctÊMBR.E

DE2}t6l
ill. Estar avecindado por lo menos un año

en el lugar de su adscriPción,

previamente a su designación;

lV. Estar en el pleno ejercicio de sus

derechos ciudadanos;

V. Poseer título de abogado o de

licenciado en derecho y una práctica

profesional de tres años; Y

Vl. lJo tener antecedentes penales por

delitc doloso.

l. a la Vl. [...]

Cuando se trate de Oficial del Registro

Civil lndígena auxiliar, su titular deberá

además hablar la lengua de la localiclad

sede donde se ofrezca el servicio.

Artículo 20.- Los requisitcs del artícu lo Artículo 20.- Los requisitos del art iculo

i

I

i

I-t

I

I

I

I

i

I

I

I
I

I

precedente Podrán disminuir de

conformidad con lo Previsto en ios

párrafos siguientes, en ios municipios

con menos de treinta mil habitantes sólo

respecto de la práctica profesional'

precedente Pocirán disminuir de

conformidad con lo Previsto en los

párrafos siguientes, en los municipios

con menos de treinta mil habitantes o se

trate de registro civil indígena, sólo

respecto de la práctica profesional'

Cuando el cargo Ce Oficial dei Registro

Civil esté vacante y no se en(:uentre

quien cumPla corl los reqilisitcs

señalados, el Presidente Municipal

convocará, dentro de los treinta días

siguientes a quienes currtplatl con lo
previsto por el artículo 1"9, excepto en lo

relativo a la pi'áctica profesiottal.

Cuando el cargo de Gficial del Regisi'o

Civil esté vacante y no se encuentre

quien cumPla con l':s reqttisitos

señalados, el Presidente Municipa!, o en

su caso la autoridad comunitaria de los

pueblos indígenas, col'lvccarán, dentro

de los treinta días siguientes a quienes

cumplan con lo previsto por el aníctllo

19, excepto en lo relativo a la prácticlr

:J.?
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Cuando ninguno de los comparecientes

retina los requisitos mencionados,

deberá exPedirse una segunda

convocatoria en la que se exigirá que la

edad mínima sea de veintiún años e

instrucción preparatoria concluida,

debiéndose observar en lo conducente,

t...1

lo ordenado en el rrafo anterior

Artículo 24.- El registro cle cualquier acto

cjel estado civí|, se regirá en cuanto a sus

cobros, conforme a la Ley de lngresos del

municipio correspondiente y en caso de

que dicho ordenamientc así lo seäale, se

otorgará la participación econórnica

específica a los oficiales' para aouellos

actos que sean fuera del horario normai

de la oficina o a domicilio, apegándose

en. la fornla de recaud¿ción a lc que

marque dicha leY.

del Gobierno Administra ción Pública Munici

LEY VIGENTE

Artículo 37. Son obligaciones de los

Ayuntamientos, las siguientes

Xll. Realizar las funciones del Registro

Civil;

Artículo 24.- El reg¡stro de cua lquier acto

clel estado civil, se regi:á en cuanto a sus

cobros, conforme a la Lev de ingresos del

municipio correspondiente ¡; en caso de

que dicho ordenamiento asi io señale, se

otorgará la participaciÓn económica

específica a los oficiales, parã aquelios

actos que sean ftlera del lroi'ario normal

de la oficina o a domicilio.' apegándose

en la forma de recaudación a io qtte

marque dicha leY.

Los actos registrales a favor de ias

personas que Perterrezcan a las

comunidades o pueblos indígenas serán

itos

INICIATIVA

Artículo 37. [...]
t o to Xt. L..l
Xtt. Reotizor lcs lunclones del Registrc

Cwil;

Dentro de dichas funciones, deberá

reconocer la designación de los oficiales

de los registros civlles indígenas,

otorgándoles ¡as prestaciones iaborales

con carácter de serr¿idores f¡úblicu''s

municipales y dotarlos de los recursos

necesarios oara su buen funcionamiento,
los estabiecirnientos

irt
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NUME

DEPENDENCIA

IN tctATlvA DE DECRETO PRESENTA DA POR Et DI PUTADO M IGUEL DË TA ROSA FIGU EROA, QUE REFOñMA LOS

4, 10, L6, L7 19, 20 Y 24 DE LA tEY DE REGISTRO CiV!L Y El_ ARTICU LO 37 DE LA tEY DËI GOBí ERNO Y

PÚBLICA MUNICIPAT, AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO.

para su operac ton,

Xlll a la XXll [.. Xtit a lo XXti L..l

Po u Iti mo con fundamento e n e art cu lo I 54 de é. Lev Orgáni de!
de

r
Pod er slativo respecto a as repercuslones que enLeg

través de sus autoridades
sujetos de derechos Y con

sino por el contrario se cum
inciso B fracciÓn que dice:

e o no SC contravi ene a Constituc ión F eral

S

n

o represe ntantes de estaS Ân c u cal

p e con el mandato del a rtículo 2 Con

de /os pueblos tndígenas v SU desarrollo
las cuales deben ser diseñaCas v

aprobarse tendría a n iativa senan aÞ s guientes

As pectos J und co La p ropu esta que SC p resenta para ad CIo ar

a 11ícU los de a Ley de Regi stro ciVI dâ Estado de Ja sco v d e a d

Gobierno v Adm n istració n Pú bl tca t\4 u n tc pa tene como propos ito

dotar de facuitad CS reg istra eS a lo S pueb los v CO munidadCS nd g

ti

t

B La Federación, /a.s entidades federativa s, /os municipios '/. en su'

demarcaciones territoriales dô Ia Ciudad de Mé.xico, deberán establecer

instituciones v determinar /as políticas públicas que garanticen el

efectivo de /os derechos
intercultural Y sostenible
conjuntamente con êllos.

Tampoco se contravienen tratacjos internacionales, ni ieyes geneples

secundarias con esta re'forma

Aspecto Económ GO S eXI ste repercusionES econom CA e a estab

ofici n d e regrstro crvl pa a CO rn u n idadeS ind tgena S co UN oficla dr n

reg istro ctvt nd gena re p reSE nta un gasto a m U n crplo perq SE

Sênal r mas bien u n costo be neficlo en ,¡i rtud que al establecer u n.

que atienda personas u b cad AS en Çomu n idadCS aleJadoS le puede g

ahorros a aS arcas t) rca S d e mun tcrp ropu

As pecto Socia Se esti ma q uô A intpa soc ial CS re lÊva nte v positicto'

ya q ue perm ite atender d e n"t a nera pun ua u na NCCCS idad prirnord ial d

pUCb los o rigr nanoS como ES e derecho a la dentidad que abre a pue

pa ra qU e goce n d ed uzca

desigualdad sociai.
e otros Iuerechos fundamenta les v SC

Pågina 26 de



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NUMER

DEPENDENC

INICIAT¡VA DE DECRETO PRESENTADA POR E[ DIPU TADO MIGUET DÊ I-A ROSA FIGUEROA. QUE RÉFORMA

4,110,L6,L7,L9,?OY 24 DE tA tEY DEt REGISTRO C¡VIL Y EL ARTíCULO 37 DE tA LEY DEt GOBIERNO Y ADM
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Ncrmbre clel Puesto Percepción
uince:rai bruta

$7,058.85

lmpacto Presupuestal. se prevé una repercusión presupuestal pues al

¡:eionocer la designación de ios oficiales de los registros civiles indígenas

otorgándoles las f,restaciones laborales con carácter de servidores públiccs

municipales y dotarlos de los recurscs necesarios para su buen

funciorramiento; incluido entre estos los establecimientos para su'

operación, genera la necesidad de que los ayuntamientos presupueslen e!

¡.å.urro pará ello, recurso que no representan un costo impo¡tarrte' tä que,

si vemos los sueldos qLte act,lalmente reciben los oficiales del registro 'Jivil

auxiliares que dependän ctel rnunicipio, representa un sueldo promedio' no

lnayor a los '18 mil pesos mensuales brutos' según información de las

siguientes tablas:
Nómina de Autlán de Navarro

Oficial de Registro
civil

Oficial de Reg
crvil

Nómina de Cihuatlán

Oficialía de! Registro
Civil
Oficialía del Registro
Civii
Oficialía del Registio
Ci,,¡il

Oficialía det Regtstro
Civil

.Auxilia r Ad ministrativo $6,Ci 8.90

B

5e a Registro $6,61S.90
Civil

istro I ALrrilia r Admlnistrativo $9,388.1ì5

,{uxi liar Adrninistrativo
A

Nombre del Fuesto Percepción
incenal bruta

Sin especificar $5,273.55

-Sìn esltecificar $6,529.20

-srn especificar s':11,403.6tì

Siq especificar $7,258.lili

I

Nómina de La

Dirección ut:

de Moreno

Drrecior

I

I
l

't_

I

mbre del Puesto Percepción
uincenal brt"úa

000.1

$10,091.2

Oficial de Registro
civil
Crficial de Registro
ctvl

m2.{-Ã
rìtt
CJO

>l i:*r*
tí,;T.*
ìd;*{
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istro Civil
de Secretana
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Auxiliar

Nómina de Poncitlán

Nombre del Puesto

Sin especificar

Sin especificar

Nómina de uitic

Secretaria

Oficial del Registro
Civil

Elaboración ProPia, con datos tomados de nóminas ubicadas en páginas Ce transparencia

de los AYuntamientos.

Tomando en cuenta que, Sl es un registro oficial por localidad Sede' Solo Se

necesitarían2goficiales del registro-civit indígena, con un sueldo promedio

de $18,000 mil pesos mensuales brutos'

Por todo lo anterior, es de reÇonocer que la reciente reforma constituc¡onai

en materia de Deàchos en favor de los Pueblos lndígenas y Afromexicanos

Dirección

Registro Civil

de

Dirección

Registro Civil

de

Dirección de
istro Civil

Dirección de
Re stro Civil

Dirección de
istro Civil

Dirección de
istro Civil

Auxiliar
Administrativo
Auxiliar

Administrativo A

Técnico
Administrativo C

Técnico
Administrativo

Secretaria B

$10,916.92

$9,960

$7,806.4

10,916.92

12,378.52

$9,884.84

deDirección
stro Civil

Area

de

Reg istro Civil
Dirección

s7,578.75

Percepción
uincenal bruta

$12,124.65

Oficialía del
Reg istro Civil

Oficialía del

Registro Civil

Oficialía
Registro Civil

del Oficial
Reclutamiento

de
v

EI res

Nombre del Puesto

$ 9,137.10

$ 4,182.00

$ 6,637.80

Percepción
quincenal bruta-
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NÚMER rì

DEPENDENCIA-

tNtctATlvA DE DECRETO PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, QUE R:FORMA tl)s ARTíCUIOb

4, Lo, 16, t7, Lg,20y 24ÐE t-A LEy DEr REGtsrRo ctvlt Y Et ARTícuto 37 DE LA LEY DEL Grf,BlERNo Y ADMlNlsTRAclÓr¡

PÚBIICA MUNICIPAL, AMBAS DEt E'TADO DE .,ALISCO.

no eS un mecanismo de adelanto temporal a los derechos de estas

comun¡dades. no es una concesión unilateral; en realidad representa la

profundización de un proceso de justicia. Es un acto de congruent:ia, que

äignifica a quienes suåtentan moralrnente nuestra Nación.

Con esta iniciativa que hoy se presenta, esperamos que nuestros.pueblos

originarios recobren y asuman sus derechos como collsecuencia de la

amlliación del réginren <Jemocrático-participativo que la cuaúa

transformación ha iniðiado a nivel nacional; renace la esperanze de lograr

me.iores condiciones de vida, así lc ha planteado nuestra presidenta

Claudia Sheinbaum Pardo. ubicando las demandas y necesidaCes Oe lgs

pueblos indígenas como un asunto de prioridad nacional.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, someto a consiijeración de este

Horrorable congreso del Estado, la siguiente iniciativa de.

DECRETO

eUE REFORMA LOS ART|CULOS 4, 10, 16, ',7 , 19, 20 Y 24 DE LA LEY

DEL REGTSTRO CIVIL Y EL ARTiCULO 37 DE LA LEY DEI- GOBIERNO
y ADIVilN¡STRACIÓN PÚBL¡CA MIJNIC¡PAL, AMBAS DEL ESTADO DF-

JALTSCO.

PRIMERO. - Se refc,rman los artículos 4, 10, 16, 17, 19, 20Y 24de Ley cel

Registro civil del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 4.- t l
L La Dirección General del Registro Civil;

ll. Un oficialjefe del Registro Civil, en cada cabecera municipal;

lll. Un oficial del Registro C,ivil lndígena auxiliar, adscrito en cada

localidad sede, segúñ registro del lnstituto Nacional de los Pueblos

fu'ldígenas; mismõ que será designado por sus autoridades

comì¡nitarias de acuerdo con sus sistemas normativos; y

lV. l-as oficialías que sean neüesanes pai'a el ctlmplimiento eficaz cle este,

servicio. El número y la utricación cJe ias oficialías del Regis'iio Clvi! se

determinará de acuerdo a las circunstancias socioeconómicas del lu¡-¡a1

sus distancias, medios de coniunicación y distribución de la población.
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il

autoridades corn u nitari as

Artíct¡lo 19.- t...1

l. a la V¡. t...1

Cuando se trate de QficiS
deberá además habiai' la
el servicio.

AÍiculo 10.- El director general del tìegistro civil tenclrá en todo tiernpo la

facultad de objetai ta Oõt¡gn"ción de ios oficiales del R'egistro Civil y.en

Su caso, proponer ia remãcion de los mismos, cuando a su .iuicio las

p"r=onur' designadas no cLtmplan los requisitos o incumplan

reiteradamente sus obligaciones en el Cesempeño de Su cargo, conforme

a las disposiciones de eãta ley y'las demás aplicables, quedando a c¡iterio

del presidente municlpal atenderr dichas observaciones.

cuando se trate de la designación del oficial del Registro civil

lndígena auxiliar, quedará a ci¡ter¡o de las autoridades comunitarias

de lõs pueblos y'cómunidades indígenas atender las obselvaciones'

Artículo 16.- Se designarán oficiales del Registro civil auxiìiares de la

oficialía correspondieñte, cuan<lo las necesidades del.trabajo lo requieran

para la mejor prestación cel servicio. También se designará un oficial

del Registro Givil lndígena auxiliar, adscrito en cada localidad sede'

según registro del lñsüt¡.¡to Nacional de los Pueblos lndígenas;

rnismo que será designado por sus autoridades comunitarias

reconocidas de acuerclo con sus sistemas normativos.

l-os oficiales a que se refiere el párrafo ante.rior, estarán bajo la

dirección, ,u.ponråbilidad y r,,igilancia del titular de la oficialía'

ArtÍculo 17.- El presrcìente rnunicipai designará al oficiai jefe y a los

titulares de la Of¡ãialía del Reqistrc'Civil y * t,, caso, a lcs oficiaies dei

äö;ñ-c-r-auxiliares adscritos, con excepción. del .oficial de!

nu!i"tr" Clvil lndígena auxiliar, quien será designado por sus

ldel Registro Civil lndígena auxiliar, su tituiar
tëngua ãe ¡a localiclad sede donde se ofrezca

Artículo 20.- Los requistr.os dei artículo precedente potlrán Cisrninuir de

confornnidad con lo previstc e¡r ics párrafos siguientes, en los municipios
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rNrcrATtvA DE DECRETo PRESENTADA Þon el otpuraoo MIGUEI

4,to,t6,17,Lg,zoY 24 DE LA LEY DEL REGISTRO CIV¡I-v ¡l-lRtí

NÚME

DEPENDENCIA

DÊ tA ROSA FIGUEROA, O.UE REFORMA LOS Lcs

CULO 37 DE LA tEY E Et GOB'ERNO V tovll¡llsrRaclótlGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

púgLrc¡ MUNtctPAt, AMBAS DEI. ESTADO DE JALISCO.

con menos de treinta mil habitantes o se trate de registro c¡v¡l indigena,

sólo respecto de la práctica profesional'

Cuando el cargo de Oficial cel Registro Civil esté vacante y no se

encuentre quie.n curnpla con los requisitos señalatlos, e'l Presidente

Municipal, o en su caso la autoridacl comunitaria de los pueb¡Os

indígenas, convocarán, cientrc de l6s treinta días siguientes a quienes

.r,r,þ1",l con lo previsto por el artículo 19, excepto en lo reiativo a la

práctica Profesional.

t...I

ArtÍculo 24.- El reEistro cle cuaiquier acto del estado ci'¡il,.se regirá.en

cuanto a SuS cobros, conforrne a la Ley cie lngresos del mr'rnicipio

correspondiente y en caso de que dicho ordenamiento así lo señale, se

otorgará la partícipación económica específica a los oficiaies' para

aquõllo, actos que Sean fuera dei horario ncrrmal Ce la oficina o a

ãom¡cÌl¡o, apegándose en !a fcrrna cje recaudación a !o que marque cicha

ley

Los actos registrales a fat/or cle las personas-que pertenezcan a las

comunidades o pueblos indigerras serán gratuitos.

SEGUNDO. Se reforma el artícuio 37 de la Lev del Gobierno y la

Aclininistración Pública Municipal, para quedar corno sigue.

Artículo 37. i l
la la Xi. [...]
Xll. Realizar las funciones del Registro Civil;

Dentro de dichas funclones, deberá reconocer la designac'ión de los

oficiales de los registros civiles indígenas. otorgár¡doles laç

prestaciones laborales cûn carácter de seryidores- fibft*
municipales y dotarlos de los recursos necesarios para su buen

funcionamiento, incluido entre estos, los establecimientos para $u

operación.
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NÚME

DEPENDENCIA-

INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL DE tA ROSA FIGUEROA, QUE REFORMA LOSARIiCUTOS

4,LO,L6,L7,!9,2OY 24 DE IÂ tEY DEL REGISTRO CIVIT Y ÊL ARTíCUTO 37 DE tA tEY DEL GCBIERNO'í AÐr.rtlNlSTR.âCION

PÚBLICA MUNICIPAI, AMBAS DEL ESTADO DE JA Lrsco.
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

.0,

F-stacio de'Jaiisco

-fu \

îi
U' ct úz-(utt

PR¡MERO. El pi'esente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su

puOlicãciOn 
"n 

ài Periódico Oficial "El Estado de.,la!isco".

$EGUNDO: Se concede al Poder Ejecutivo un plazo de noventa días' a

óun r de la entrada en vigor del preserlte, decreto, para que se realit:etr l¿s

adecuaciones neÇesariaã al Reglamentc de la Ley rlel Registro tivii del

ATENTAMENTE'
Salón de Sesiones det Congreso del Estado'
Guadalajara, Jalisco ., a 27 agosto de 2025'

DIP. MIGUEL DE FIGUEROA
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